
   

 

 

 
 
Madrid, 26 de octubre de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de una OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE GALERÍA DE CABLES ENTRE TÚNEL 
DE LÍNEA 9 Y CENTRO INTEGRAL DE TRANSPORTE (LICITACION 6012000289) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE CODEC OBRAS, 
SERVICOS Y PROYECTOS, 
S.L. - CONSTRUCCIONES 

RUBAU, S.A. 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica que 
la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
Anexo I del PCP. El referido documento indica a su vez que la 
oferta económica deberá acompañar, junto al Anexo I (Modelo de 
Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, el 
archivo Excel denominado “Oferta Económica”, en los formatos de 
PDF y Libro de Excel. 
 
Por otro lado, el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece que los licitadores aportarán 
los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador. 

 

En la documentación presentada por el licitador aportan el Anexo 
I (Modelo de Proposición Económica) firmado electrónicamente 
por los apoderados o representantes legales de las empresas que 
conforman la UTE y el archivo Excel denominado “Oferta 
Económica” en formatos de PDF y Libro Excel. El documento 
archivo Excel denominado “Oferta Económica” en formato de 
PDF, únicamente se encuentra firmado por el apoderado o 
representante legal de la empresa CONSTRUCCIONES RUBAU, 
S.A. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el documento 
Archivo Excel denominado “OFERTA ECONÓMICA” en formato 
PDF firmado electrónicamente por los apoderados o 
representantes legales de las dos empresas que conforman la 
UTE, apercibiéndoles que no pueden modificar los precios 
presentados en su oferta económica inicial.  



   

 

 

VIALES Y OBRAS 
PÚBLICAS, S.A. 

La condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares indica que 
la oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como 
Anexo I del PCP. El referido documento indica a su vez que la 
oferta económica deberá acompañar, junto al Anexo I (Modelo de 
Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares, el 
archivo Excel denominado “Oferta Económica”, en los formatos de 
PDF y Libro de Excel. 
 
Por otro lado, el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece que los licitadores aportarán 
los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador. 

 

En la documentación presentada por el licitador aportan el Anexo 
I (Modelo de Proposición Económica) firmado electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la empresa y el archivo 
Excel denominado “Oferta Económica” en formato de Libro de 
Excel firmado electrónicamente con firma no válida (el contenido 
de la firma o la firma se modificaron).  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el documento 
Archivo Excel denominado “OFERTA ECONÓMICA” en formato 
PDF firmado electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de empresa y en formato de Libro de Excel, tal y como se 
requiere en el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del 
Pliego de Condiciones Particulares, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
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